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Tomando en consideración que el extremo demandante no subsanó la demanda de 
la referencia en los precisos términos ordenados en el proveído calendado el 24 de 
agosto de 2022, y en atención a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Despacho resuelve RECHAZAR la presente prueba extraprocesal 

promovida por LINA JOHANNA MOJICA MURCIA contra NUEVA EPS y 
COMPENSAR EPS Por Secretaría DÉJENSE las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bccd8bb61c3ae59162d54cdb3afc6fd1ad379e391a2cdb227644ad0a067b32fe

Documento generado en 16/01/2023 05:49:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


